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Recorridos fotográficos por el centro de Bogotá, 

Noviembre 1981 - Febrero 1982. Colcultura

$ 1.260.0005.7. Valor referencia terreno m2

5.2. Matrícula inmobiliaria

6.8. Aplicable a

6.3. Reglamentación

N.A.

Nación

Si

No PH

Equipo Fotografía PEMP Patrimonio Inmueble

6.1. POT-PBOT-EOT

Número de pisos

Uso por piso

5.1. Cédula catastral

6.6. Acto admin que declara Decreto 678 de 1994

6.4. Declaratoria BIC (si/no)

6.2. Enlace documento

9 8 19

FICHA DE INVENTARIO Y VALORACIÓN DE BIENES 

CULTURALES INMUEBLES
Código Nacional

1.2. Otros nombres

Inmueble

CL 9 8 92

1.4. Nombre No

8. LOCALIZACIÓN

Casa del Procer José Nicolás de 

Rivas

1. DENOMINACIÓN

4.1. Características del predio

1.3. Pertenece a valoración colectiva

2. CLASIFICACIÓN TIPOLÓGICA

2.3. Grupo Arquitectónico

Material 2.2. Subgrupo Patrimonial

N.A.

2.1. Grupo Patrimonial

2.5. Categoría

3. LOCALIZACIÓN

Bogotá D.C.

Arquitectura habitacional

N.A.3.3. Nomenclatura

Vivienda urbana 2.6. Subcategoría

Sector Urbano Antiguo

3.13. Dentro de perímetro urbano 

Área ocupada (m2)

3.14. UPZ

Área del predio (m2)

Frente (ml)       

3.7. Dentro de sector urbano histórico Si

4. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL INMUEBLE

3.11. CHIP

3.10. No. de predio

3.1. Departamento

0083.9. No. de manzana

3.5. Barrio Centro Admin. 3.6. Código Barrio

Bogotá 3.2. Municipio

3.4. Nomenclatura antigua

Fondo (ml)

2

Dotacional

POT

5.4. Destino económico

3.12.  Localidad

6. NORMATIVIDAD VIGENTE

5.5. Tipo de propiedad

5.3. Clase de predio

Dotacional Dotacional

Área libre (m2)

050C00210647

más pisos

N.A.

40,9

5. INFORMACIÓN CATASTRAL

X

7. OBSERVACIONES

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/

normas/Norma1.jsp?i=3769

Distrital6.5. Ambito declaratoria

Dotacional público

3441890000

Decretos 469 de 2003 y 492 de 2007

39,7

AAA0030MHSK

Si

204,9

Vivienda unifamiliar

3.8. Nombre sector urbano

004

003106

Candelaria

31

2.4. Subgrupo

9. FOTOGRAFÍA DEL INMUEBLE

1519,9

1315,1

94

Equipo Fotografía PEMP Patrimonio Inmueble

10. FOTOGRAFÍA  DEL CONTEXTO

Hemeroteca del Congreso

4.2. Características edificación

Candelaria3.15. Nombre UPZ

1.1.  Nombre del Bien

003106008004

5.6. Avaluo Catastral

Código de identificación

6.7. Nivel de Intervención

N2-T1-G1

Hoja 1
No se permitió el acceso al predio

11. FOTOGRAFÍA  ANTIGUA

USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO DE CULTURA INMUEBLE No

Hoja 1
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12.2. Siglo XVIII

12.7. Fundador (es) No documentado 12.8. Filiación No documentado

12.3. Momento histórico Comienzos 12.4. Periodo histórico Colonial

Código Nacional

12. ORIGEN 16. FOTOGRAFÍAS INTERIORES

FICHA DE INVENTARIO Y VALORACIÓN DE BIENES 

CULTURALES INMUEBLES
USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO DE CULTURA INMUEBLE No

Hoja 2

12.5. Diseñador (es) No documentado 12.6. Constructor (es) No documentado

12.9. Influencia No documentado 12.10. Uso original Residencial

13. OCUPACIÓN ACTUAL

Propiedad Admin Arriendo Comodato Tenencia Posesión

Observaciones Ocupación no documentada

PROPIETARIO OCUPANTE

Ocupación actual

13.1. Nombre/ Razón social Fondo de Inmuebles Nacionales No documentado

13.2. Tipo de documento NIT No documentado

13.3. Número documento 899999028 No documentado

No documentado

13.4. Dirección No documentado No documentado

13.5. Departamento No documentado No documentado

No documentado

003106008004 de 5

13.6. Municipio No documentado No documentado

13.7. Teléfono No documentado

Código de identificación

13.8. Correo electrónico No documentado No documentado

Hoja 2
2018

12.1.  Fecha No documentado

14. DESCRIPCIÓN 17. RESEÑA HISTÓRICA

Inmueble de tres pisos paramentado en un predio esquinero, cuyas dimensiones son frentes de 39.71m sobre la calle 9 y de 40.92m sobre la

carrera 9, dando una proporción de 1 a 1.03 veces. La ocupación del predio se realiza a través de un volumen con forma de claustro, al cual se

le anexan otros volúmenes posteriores, pequeños, al norte y al oriente. Además se observa que el inmueble puede compartir un patio de

manzana, posterior, el cual en su origen perteneció al mismo, pero que ahora figura dentro del predio 7 de la misma manzana. Se accede al

inmueble desde la calle 9 por lo que siempre ha sido la entrada principal, que cuenta con portada de pilastras en piedra; y por una puerta

auxiliar que se localiza hacia el costado oriental sobre la misma calle 9. Adentro, tras atravesar el zaguán presente en el acceso principal, se

llega a una gran galería que va desde la capilla oriental hacia la escalera localizada al occidente: el cual es seguido de una serie arcos de

medio punto con columnas en piedra, la cual hace de umbral entre esta galería y el patio central que a su vez es rodeado de galerías

perimetrales que reparten hacia los espacios de la crujía. En el segundo piso se encuentran espacios, los cuales fueron al igual que todo el

tercer piso, celdas de clausura de las hermanas clarisas. En la actualidad depósitos y algunas oficinas. Su fachada da continuidad al paramento

de la calle. Con un solo plano de dos sesiones, para seguir el giro de la esquina; en el que se ubican a partir de tres ejes horizontales y varios

más verticales, un total de 48 vanos, 2 de las puertas ya mencionadas, 7 de ventanas con forma de arco de medio punto, 6 de ventanas

cuadradas y 8 de ventanas rectangulares, todos los anteriores sobre la calle 9; mientras que por la carrera 9 encontramos 25 correspondientes

a ventanas rectangulares de diferentes dimensiones. No es claro reconocer un solo ritmo en ellos, pero esto es producto de las diferentes

ampliaciones de las que fue objeto y de la variedad de espacios internos a los que sirven. Toda la fachada es rematada por una moldura lineal

con decoración denticulada, un gran alero de tablones y canal de aguas lluvias. El sistema estructural responde a una mezcla entre muros de

carga de diferentes materiales, los entrepisos son en madera y la cubierta tiene acabado en teja de barro

Inmueble proveniente del periodo de la colonia, construido durante la primera década del siglo XVIII, fue la

casa donde nació y vivió el prócer de la independencia José Nicolás de Rivas, y donde además se alojó

durante algunos años. Durante la primera mitad del siglo XIX fue una de las sedes de los grupos masónicos

que existían para la época en la ciudad; hacia la década de los años 60 de ese mismo siglo, producto de la

ley de manos muertas, y la expropiación del convento de Santa Clara, anexo a la iglesia que lleva el mismo

nombre. Esta comunidad religiosa la adquirió y paso allí la sede de su monasterio, donde funciono hasta

mediados de siglo XX cuando pasa a manos del estado y este lo usa como el archivo y biblioteca del

congreso de la república. Se debe mencionar, que esta casa en su origen fue de dos pisos, que posee un

patio central que esta flanqueado por uno de sus costados por una serie de arcos de medio punto, desde su

origen. Que a partir de esta construcción original, se han construido posteriores ampliaciones, hasta llegar al 

inmueble de hoy en día, donde se destaca su gran altura y el gran porcentaje de la manzana que ocupa,

producto también de esta distribución de solares de la colonia. Aunque se desconoce el diseñador como el

constructor originales, se sabe que fue propiedad antes de pertenecer a la familia el prócer, de el Señor

José Palacino quien se la vendería al padre del prócer a mediados del siglo XVIII, también se sabe de

algunas restauraciones, entre las cuales la más reciente a cargo del Arquitecto Max Ojeda hacia 2013. 

2019

15. OBSERVACIONES

Los períodos corresponden a la clasificación propuesta por el Manual de inventario Inmueble expedido por el Ministerio de cultura. Las 

épocas y siglos identificados en las fichas son aproximados, clasificados de acuerdo con sus caraterísticas del lenguaje arquitectónico, 

estructura y materiales correspondientes. No obedecen a un estudio exhaustivo de cada inmueble, su precisión será realizada por el 

estudio histórico que se exija en la presentación de requisitos para su intervención. 
v
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18. PLANIMETRÍA (PLANTA ARQUITECTÓNICA)

FICHA DE INVENTARIO Y VALORACIÓN DE BIENES 

CULTURALES INMUEBLES
USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO DE CULTURA INMUEBLE No

Hoja 3

Código de identificación
2016-2017

Planta primer piso 
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FICHA DE INVENTARIO Y VALORACIÓN DE BIENES 

CULTURALES INMUEBLES
USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO DE CULTURA INMUEBLE No

Código Nacional Hoja 4

19. PLANIMETRÍA (FACHADA, CORTE)

No documentado Fuente: Equipo Fotografía PEMP Patrimonio Inmueble

20. VALORACIÓN

Valor histórico: este predio posee un gran valor histórico por ser uno de los más importantes representantes de la ciudad colonial, lo que representa ha sido objeto de varias intervenciones en los diferentes periodos, las cuales además son a su

vez, indicaciones de los diferentes usos que se le dio al inmueble. De los cuales, se conservaron dentro del inmueble, múltiples rasgos de cada época, siendo este edificio un documento importante para la historia arquitectónica de la ciudad.

Valor estético: la importancia de este inmueble, radica en que aún conserva su distribución de claustro, y su austeridad, además, posee grandes elementos estéticos como la sucesión de arcos de medio punto en piedra que flanquea el patio

central interno, los pisos en baldosín de cemento original de la intervención de principios del siglo XX, la dimensión de los muros y los espacios. Además debe leerse también como un elemento que compone el grupo urbano de esta manzana,

donde se corresponden las alturas con los predios vecinos, a excepción del límite norte, donde se le construyo una ampliación de dos pisos, respondiendo más al inmueble vecino que a sí mismo, lo cual es un acierto. 

Valor simbólico: Por haber sido casa de un prócer de la independencia, donde además se dieron cita grandes personajes de la historia nacional, como el General Santander o el mismo Antonio Nariño, posee un gran valor simbólico. Desde el

punto de vista religioso, fue sede del claustro de las hermanas clarisas por más de un siglo. Hoy en día es sede de la hemeroteca y biblioteca del congreso de la república. 

21. SIGNIFICACIÓN CULTURAL

La significación cultural de este inmueble, por su localización y caracterización institucional en el conjunto urbano que componen las

manzanas aledañas a la plaza de bolívar, reconocidas a través del tiempo, como un lugar importante, por el hecho de haber sido

morada de importantes personajes de la historia capitalina o de la nación, convento de la clarisas o biblioteca del congreso. En la

actualidad, esta manzana, como parte del barrio Centro Administrativo, tiene gran significación cultural por definirse como la

confluencia entre oficinas estatales, el servicio que prestan allí al público en general, y los servicios complementarios que se localizan

alrededor para los oficinistas que laboran en ellas. Se anota que dado los usos que ha albergado, no ha tenido gran repercusión en la 

PEMP Patrimonio Inmueble
Código de identificación Hoja 4

2016-2017

PEMP Patrimonio Inmueble
003106008004 de 5

2019

NO DOCUMENTADO

Corte longitudinal Fachada Sur
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23, OBSERVACIONES:
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N.A. PEMP Patrimonio Inmueble
Código de identificación Hoja 5

PEMP Patrimonio Inmueble
003106008004 de 5

2018

2016-2017

INMUEBLE No

Hoja 5

22. NIVEL DE INTERVENCIÓN

FICHA DE INVENTARIO Y VALORACIÓN DE BIENES 

CULTURALES INMUEBLES
Código Nacional

USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO DE CULTURA

CARRERA 9

CALLE 9

CALLE 10

CARRERA 8

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural


